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VISTO

El EX-2021-00439178- -UNC-ME#FFYH por el cual el Área Enseñanza solicita ampliar documentación a fin de
subsanar inconsistencias detectadas en Resolución Decanal N° 1793/10, por la que se otorgaron equivalencias a la
alumna RYDZEWSKI, Ana Laura (DNI 26.489.546) en la Carrera de Licenciatura en Geografía, Plan 2003; y

CONSIDERANDO:

Que la Coordinadora Académica de la Carrera de Geografía eleva los programas de las materias aprobadas por la
alumna en la Carrera de Geología, Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales de la UNC, por los cuales el
Prof. Osvaldo Barbeito otorgó a la alumna equivalencia total en la materia Geografía Física.

Que asimismo advierte omisiones en el artículo 1° de la mencionada RD N° 1793/10, respecto a las calificaciones y
créditos que corresponden asignar en cada materia otorgada.

Que Secretaría Académica establece que corresponde rectificar  la mencionada resolución para subsanar el error.

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Rectificar la Resolución Decanal N° 1793/10, para que donde dice:

“ARTÍCULO 1°: OTORGAR a la estudiante RYDZEWSKI, ANA LAURA, DNI 26.489.546, EQUIVALENCIA TOTAL las
asignaturas de la Licenciatura en Geografía: Geología General, Geomorfología, Módulo de Inglés, Edafología,
Geografía Física”;

Diga:

ARTÍCULO 1°: OTORGAR a la estudiante RYDZEWSKI, ANA LAURA, DNI 26.489.546, EQUIVALENCIA TOTAL en
las materias de la Licenciatura en Geografía Plan 2003, con los créditos y notas que a continuación se indican:

MATERIA CRÉDITOS NOTA



Geología General (Optativa) 12 10.0 (Diez)
Geomorfología (Optativa) 12 7.0 (Siete)
Idioma Inglés 7 9.0 (Nueve)
Edafología (Optativa) 12 7.0 (Siete)
Geografía Física 9 A (Aprobado)

ARTÍCULO 2º: Autorizar al Área de Enseñanza a implementar la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.
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